
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Cudap: 0042919/2019 

D 3 SE. ¿J19 
11/doba, .- FACULTAD DE LENGUAS.-

VISTO: 
El formulario de solicitud de licencia presentado por el Prof. Javier 

MART(NEZ RAMACCIOTTI (Leg. Univ. Nº 40.396) a fs. 1, para asistir como 

disertante al 'X Simposio de la Asociación Argentina de Lingüística Cognitiva". 

Y CONSIDERANDO: 

El Convenio Colectivo para Docentes de la Universidad Nacional de 

Córdoba. 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Conceder licencia con goce de haberes en 1 (un) cargo de 

Profesor Adjunto D.S.E. (110) en la Cátedra LINGÜ(STICA 11 -

Sección Inglés-, y en 1 (un) cargo de Profesor Asistente D.S. (115) 

en la Cátedra LINGÜ(STICA 1 -Sección Inglés- al Prof. Javier 

MARTINCEZ RAMACCIOTTI (Leg. Univ. Nº: 40.396) por el Art. 50 

del Convenio Colectivo de Trabajo para los Docentes de la 

Universidad Nacional de Córdoba, desde el 4 hasta el 5 de 

septiembre de 2019.-

ARTÍCULO 2º.- Comunicar y dar forma.-
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